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y grado académico estable~en las di~p.osicioues vi~entes, el ~o~

lagio de Enseñanza MedIa no ofICIal, masculmo. .MarIsta
Champagnat.. , de San Sebastián (GuipÚzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOS E LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1124/1972, de 13 de abril de c!asilicaciá'1
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental delCólegio de Ens€ñan:fG Media no ofi
cial. femenino, «San losé.. , de Toraera (Barcelona)

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Edueativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil noveciento5 setenta, de veintidós de agos
to. en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apert11I'8 de nuevos Centros docentes no estatales Que en
cualquier nivel de enseñanza hayan de inidar su funciona
miento en el año académicO' mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentaris$ vigentes, al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de 01'·
denación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del Decre
to de veintiuno de julio de mil novecientos cincUenta y cinco,
que aprobó el Reglamento de Centros no Ofidales de Enseñan
za Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora·
bIes de la Inspección de Enseñanza Media- del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Barcelona, y visto el dicta.men emi
tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, '"
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Corisejode Ministros en su reunión del día siete de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, ..San José-, de
Tord9ra {Barcelona}.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educ<tdón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1125/1972, de 13 de ab,.,'l de clasificación
académtca en la cateqorta de Reco'1ocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza M ¿dia no off
cial, masculíno, ..Nuestra Sefiora del Pitar-, de El
góibar (Guipúzcoa). .

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de le. Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintid.Ós de
agoSto, en cuyo artículo décimo se dispone que en his autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentet no estatales que
en cualquier nivel de .enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta~sétenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas norma~ son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil q.ovecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co. que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza Media.

Cumplidos tino y 'otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, y visto, el dictamen
emitido en igual sentido por' el Consejo Naclonalde Educación
a propuesta -del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.--Quedn clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
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y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ..Nuestra Se
ñora del Pilar», de Elgóibar (GuipÚzcoa).

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abrí! de- mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M'nisho rle Edllcacjjn y Ciencia.,
JO~:;E LUiS VILLARPALASI

DECRETO 1126/1g72, de 13 de abril de clasifica.ción
académica en la categoria de R~ccnocido de Grado
Etemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, ..Municipal-, de F'uengLrola (Má
laga).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatJ;'o de agqsto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza ha_n de iniciar su funciona
miento en el año·· académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al pro
muJgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondienles de la misma,

Dichas nornw.s son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juBo de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección_ de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Granada, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro .de Educadón y Ciencia y previa deU·
beracioti del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO·

Articulo único.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do ElementaL con el alcance y efectos que para dicha catesoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensenan7ll Media no oficial, femenino...MUlticipah _ de
Fuengirola (Málag-a).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de ahril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCJSCO FRANCO

El MI'1islro tk Edu,ación y Ciencia,
JQSE LUIS VILlAR PALASl

DECRETO 1127/1972. de ]3 de abrU de clasificación
académica en la calegona de Reco"locidú de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza M2r1ia- no oñ"
cíal. masculin.o, ~Munici.pal-, de Fueng'rola (Má·
laga).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
a.¡gosto. en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán la" normas reglamentarias vig~nte$ al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y treJ de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de "eintiséis d:: febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora·
bIes de a Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Granada, y visto el dictamen emi·
ticto en igual sentido por el Consejo Nacional da Educación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. siete de abril de mil novecientos setenta y dos

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha t:ategoría
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y grado académico establecen las disposiciones vigentes, . el Co~

legio de Enseñanza Media no ofiCial. ,masculino:. .Municipal,.,
de Fuengirola (Málaga/.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado. en -Madrid
a trece de abril de mil novecientas setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ).1inistro de EducIlCÍ6n y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DeCRETO 11281l!J72, de 13 de abriL de clasificaci.ón
academica en la categot'U:¡<de ke,OOYl9Ctdo de Grado
Etem~ntal del Colegio de Enseñ,anw> Mpdia no on
cial. masculino, ..Djocesi:J.no Pío- XIl-, de ,Tremp
(Lérida).

En aplicación de la Ley General de Educación" y Financia~
mü:nto de la Refcrma Educativa, número c~Uo~/m»,n<>v:&ci9ntQS
set.:mta, de cuatro de agosto, se d~ctÓ:él D~rEft9 dp$.,nilcua.trtr
cientos ochenta/mil nQvecientos 8ete.lli;a;;<de,vetut146s;d:e:al()Sto~
en cuyo arti~ulo 'décimose ·dispone·.que ell~~t:.oJi1;8ci~,'Iles·de
apertura de ~uevo&'CentrOl-docen~lJn,o:e!lta~,'~eél1.,t::ua1~
quier nivel ele .enseñanza bayan·.d~~t~u~~fo:namien~o,en
el año académicotnil novecientos. seten,~~setep.tay.lll'lo•. se apli~
caran las normas reglamentar;as vigentes a! 'PnnnVlgarse dicha
Ley, mientras· nosa desarrollen. 108 'PreceptoscO!T'espol1dientes
de la misma; ~,' _

Dichas normas son elarUcul0.~r:alhtaYtresd.e·laLe:Yde
Or:ümación de la Ensef1snza!jedla. de:v8Intt~lS;,detebrero
de mil novecientos cincuenta:ytr~,~relat1tcatlQ,trece :delDe
creta de veintiuno ,dejuJio daroil nov~en~·~tncuentaycin
cO,que ~probó el Reglamento de Centros noOflciales. d.:~Ense

ñanza Media
Cumplidos unoy' otro preceptos .. preYios .• lgs bifonnes. favora~

bIes de _8 Inspección de Enseñan~M.ed,ja.cie1Et>1I\do',yel.Rec
torado,de la Universidad' de Bar~lona,.y vts:toel.:tUctamen f»tli~
tido· en igual sentido por eICon.8efo" N1i;C~(l:nf:l~:d-,;~ucaei~,.ft
propuesta del Ministro dé. Educ~i6n,1 CJenda".',pr-&via 'deU·
bemción del Consejo de MinifuCis'ensureunión del día siete
de abril de mil novecientossetent~y·,dos.

DISPONGO',

Artículo único.-Queda clasificado. -como Recon'óctdQ de Gra~
do Elemental. con el alcance yefe<:tos que patatjic'ha,categ-oría
y grado académico establecen' la8dis~cionesvigentes. alCo;
lagio de Enseñanza Media no oficla.l, masculino. ..Diocesano
Pío XII.. , de Tremp (LérldaJ.

Así lo dispongo por el presente Decr~to,dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setentt. y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d';l F:du<:ación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 112;91197~, de I3de a1;lra. 419' clasiñ-cación
académkia en- la categoría de Re~?JWCido de- GradO
Elemental del. Col4fgio .. dsBnsell.ll(iZQ. MiJ'it4. no on··
ciat femenino; -:Santa>A/artactelB"'lsque.. dg
Madrid.

En aplicación de la Ley. General. de.Edu~iónY Financia~
miento de la Reforma Educativa número-c~~líiQnov~ctantos
setenta, ':'0 cuatro de agosto; lit)' d~ctóel·necr~.cf08·:r:nilC\latro~
cientos ochenta/mil novecientos~~tentá.'de...~illt1d~;,i;ie 'airasto,
en cuyo articulo décimo 8~ dJspone'qUéf3nlas,alltbi'ízaciones ~e
apertura de fiu-E!VOS :Centros doceJ1tes .• ·no,.es,t8:tJi¡.~B":'qÚ8·encual~
quier nivel de enseñanza hayan.· df;l ,~n~.ctar'·8U:(\ip.~~fento
en el año acadé:rnicó milnovecíentoB:setep~~$Eltél);tIt.:-"-UxlO~se
a~licarán las normas . reglament~rias vigent~s 'eJ:;~rmnulgarse
dkha Ley, mientras no se desarrolJe-n los Prt300P(oscOl't'i!&pon
dientes de la rnlsma.

Dichas normaS son el articulotreiíltay' 'tl'eads.la.'LErv de
Ordenacióp. de la Ensefianza Media., de .' VElinttSéJ,s' .de '. ftjbrero
de mil novecientos cincuenta:y t1'es.. ,'~lartJ~u.~,trecé,del,De-
creta de veintiuno de juliode mUnt)vecie:DtOS:',~uentaycinco,
que aprobó el Reglamento .de 'Centros ,no OlicOOes ,dE¡ ·Enseñanza
Media.

Cumplidos' uno. y otro Preceptos, PÍ'E!v,lofl: lCJl'itnfOÍ'JIles r~v:ora~
bIes de la Inspección de Ensei'ianza }dadia dt)lEs~o"J elBec~
torada de la Universidad de Madrid, y':v1$to,'.~ldiifta:meA emiti
do en igUal 'sentido por elConsejo·N~onalde'Ed:ucadón,a
propuesta del Ministro de EducaciÓll ,yCi~nd.. ,.,pravia delibe
racióti del ConseJo· de MinistrQS ·en:· .. su. reunión d,eld!.·· ·siete de
abril:le mil novecientos setenta y doS',

DISPONGO,

Artículo único,-Queda clasificado- como Reconocido de Gra
do Elemental con el alcance y efect-osque para dicha categoría.
y grado aca,démíco establecen las disPosiciones vigentes, el Co·
Jegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Maria
del Bosque... de Madrid,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d~ Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VIl.LAR PALASI

DECRETO 1130/1972. de 13 de abril, por el que 89'
clasifica como 'Centro no OficiaL Reconocido de
Formación Profesional Industrial. deperi·;iente de la
Jerarquía Bclesiástíca. :la Escuela Profesional.,San
JOse Arte-sano--, de Elche (Alicante).

De conformidad conloestaQlecidoen el articulo veintisiete
de la Ley de Pormación Profesional- Industrial de veinte de iu·
tio de mil novecientoSci~uenta yeineo {,«Boletin Oficial del
Estado.. del veintiuno} y con 10$ informes favorables de la Co
misión PermlimentedeL Secretariado .Nacion~l de la, Iglesia, de
la Inspecdón.d$ Centros'de Formación Profesiona,l Industrial.
de JaComl$ión Gestora de la Junta Coordinadora de Formación
ProfesionetJ y la ComisiónPe:t'inanente del Consejo Nacional de
Educación, a'. propuesta ,de-l~stro de. Educ.ación y Ci~ncia
y pre\Tia d.eUberación del Consejo' de Ministros en su reunión
del día siete de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Arti'culo ptimero.---Se clasifica como Centro no Oficial Reco
.nacido de FotmacíánProfesional Industrial, dependiente de la
JerarquiaEcJesiástica. el Centro no oficial Escuela Profesional
.;san JoSé Artesano", ds:Elche(Alicantel.con -el aJeance yefee·
tos que Pllra dicha categoría: establece la Ley de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta'· y. cinco y sus disposiciones com
plementartas.

Articulo. segundo.~ueda·aut-erizado el Ministerio de EduCa~
cación y CienCia para dictar las oportunas normas en relación
con los requisitos··que deben cumplirse por el. indicado Centro
en orden a. grados ,de. enseñanza. especialidades y horaríoeseo
lar. así como cUantas disposigiones sean necesarias para al me
ior cumplimiento de 10 que seotdena.

Así lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en Mádrid
a trece de abril de mil. novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministm de Educaeión y Ciencía,

lOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 113111972. de 13 de abril. por el que .M
cLasifica como Centro no Oficial Reconocido de Foro
mactón Profesional. Industrial. depentit;;nte de la
Organjzactó~Sindica-l,el Taller-E8c~laSindical de
Formación Profe$wnal.,Virgen de la Paz», de Beas
de Segura (Jaén).

De conformidad con ]0 establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de- Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta Y cinco {«Boletín Ofic;ial del Es
tado,. del veintiunol y ton los informes favQrables de la Junta.
Coordinadora de' Formación Profesional y del ConseJo Nacional
de· Educación, a propuesta del· Minlstí'o de Educación y Ciencia
y previa deliberaci6n del Consejo de Ministtos en su reunión
del dia siete de abril de milnovectentos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,...-Se clasifica como. Centro no Oficial. Reco
nocido •. de. Formación . Profesionallndustrial. dependiente de la
organización Sindical, al Taller Escueia Sindical de Formación
Profesional .virgen de la Pa~.. , deBeas de SegUra (JaénJ.

Artículo Ség,undo.'--Queda. autorizado -el Ministerio de Educa
ción y Cien.c.t~ 'par~ .dictar las. oport'Unas . normas relacionadas
con losreq\l1Bitoe que deben cumplirSé por. el indicado Centro
en orden a grados. de en9El1ianza. especialidades y horario esco~
lar. asi.como·~uantas·disposicionesseannecesarias para el me·
lor cumplim1ento de 10 que se ordena<

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cíencia-,
JOSE LU1S VI1.l.AR PALASI
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